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DECRETO DESPACHO DEL ACALDE

El Alcalde  Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla en ejerci-
cio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artí-
culos 24 y 315 de la Carta Política; La Ley 136 de 1994, La Ley 769 de 2002 modificada 
por la Ley 1383 de 2010, y 

CONSIDERANDO

 Que el Artículo 2º de la Constitución Política de 1991 consagra que “Son fines esen-
ciales del Estado (…) Asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden jus-
to. Las Autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las perso-
nas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de 
los particulares.”

Que el artículo 24 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 1 del 
Código Nacional de Tránsito, establece que todo colombiano tiene derecho a cir-
cular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto a la intervención y regla-
mentación de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de los 
habitantes.

Que el artículo 315 de la Carta Política, en consonancia con lo establecido en el 
artículo 91 de la Ley 136 de 1994; otorga a los alcaldes atribuciones para conservar 
el orden público y promover la seguridad y convivencia ciudadanas mediante la 
armónica relación con las autoridades de policía y la fuerza pública. 

Que, con el fin de preservar el orden público y la lucha contra la criminalidad y el 
delito, es competencia de los alcaldes como primera autoridad política y de policía: 

• Restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; 
• Diseñar, implementar, liderar, desarrollar y promover planes integrales de segu-

ridad y convivencia ciudadana, para garantizar instrumentos efectivos contra 
la delincuencia urbana y rural. 

Que el artículo 3 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de 
2010, señala que son autoridades de tránsito los alcaldes y los organismos de tránsito 
municipal en el área de su jurisdicción. 

Que el parágrafo 1° del artículo 68 de la Ley 769 de 2002, establece que “sin perjuicio 
de las normas que sobre el particular se establecen en este código, las bicicletas, 
motocicletas, motociclos, mototriciclos y vehículos de tracción animal e impulsión 
humana, transitarán de acuerdo con las reglas que en cada caso dicte la autoridad 
de tránsito competente (...)” 

Que las autoridades del Distrito de Barranquilla en conjunto con las autoridades mi-
litares y de policía de la ciudad, analizaron la problemática relacionada con la se-

DECRETO No. 0825 DE 2020
(28 de diciembre de 2020)

“POR EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD Y SE RESTRINGE 
EL TRANSPORTE DE ACOMPAÑANTE DE SEXO MASCULINO EN VEHÍCULOS TIPO 

MOTOCICLETAS, MOTOCARROS, CUATRIMOTOS Y MOTOTRICICLOS EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA”.



17Gaceta Distrital N°737

guridad, las causas y el origen de los principales delitos que afectan la seguridad 
ciudadana y la utilización de las motocicletas.

Es importante señalar que durante la vigencia del Decreto N° 0464 del 30 de diciem-
bre de 2019, se realizó un análisis del comportamiento de los indicadores de los deli-
tos de mayor impacto registrados en la zona antes mencionada y se pudo estable-
cer que en lo que respecta a la violencia homicida, el sector donde actualmente se 
aplica la medida de restricción de parrillero hombre se presentaron 8 casos de homi-
cidios para el periodo enero – noviembre del año 2019; mientras que en el año 2020, 
en este mismo periodo, se reportaron 3 casos de homicidio, logrando una reducción 
del 63%, es decir 5 casos menos. 

De acuerdo con las cifras entregadas por la Policía Metropolitana de Barranquilla, se 
logró establecer que en el periodo comprendido entre los meses de enero a noviem-
bre del año 2020, se presentaron un total de 847 hurtos en el sector de la ciudad que 
comprende la restricción a motocicletas; comparado con el mismo periodo del año 
inmediatamente anterior se obtuvo una reducción del 49 % correspondiente a 824 
casos menos, puesto que durante el periodo analizado del año 2019, se reportaron 
1671 eventos asociados a esta conducta.

En lo que respecta a la descripción de otras conductas, se presentó una reducción 
del 63% en los hurtos a comercio al pasar de 317 a 116, es decir, 201 casos menos. 
Los hurtos a residencias reportaron una reducción del 60% al pasar de 159 casos en 
el periodo analizado en el año 2019 a 63 eventos para el mismo periodo del año en 
curso, con una reducción de 96 casos. De igual manera, se observó una reducción 
favorable en conductas como el hurto a vehículos que presentó un total de 11 casos 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 30 de noviembre de 2020 y 
36 casos para el año inmediatamente anterior. Lo anterior significa que se logró una 
reducción de 25 casos. Del mismo modo, el hurto a motocicletas reportó una dismi-
nución del 54% al pasar de 26 casos en 2019, a 12 casos en el último año.
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Finalmente, la categoría de hurto a personas también registró un comportamiento 
favorable en el periodo analizado, logrando una reducción del 43%, al pasar de 1132 
casos en el 2019 a 645 durante el 2020, es decir, esta conducta reportó 487 casos 
menos. 

Lo anterior, permite evidenciar que, a partir de las medidas establecidas por la admi-
nistración distrital en conjunto con la Policía Nacional, este sector de la ciudad mues-
tra una tendencia favorable a la baja en conductas delictivas, lo que representa 
una mejor percepción de seguridad para la ciudadanía y muestra la necesidad de 
dar continuidad a esta estrategia con la finalidad de preservar la tendencia positiva 
alcanzada. 

Que dado el impacto positivo obtenido por las medidas de seguridad y movilidad 
establecidas en el Decreto Distrital 0464 del 30 de diciembre de 2019, se hace nece-
sario continuar tomando medidas de seguridad y movilidad con el fin de mejorar la 
percepción de seguridad ciudadana y bajar los índices de criminalidad. 

En mérito de lo expuesto el Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Ba-
rranquilla.

DECRETA

Artículo 1: Prohibición de acompañante y/o parrillero de sexo masculino. Prohibir el 
transporte de acompañantes y/o parrillero de sexo masculino en vehículos tipo mo-
tocicletas, motocarros, cuatrimotos y moto triciclos en el cuadrante que comprende: 

• La calle 72, como límite ORIENTE; 

• La carrera 38, como límite SUR; 

• La carrera 65, como límite NORTE; 
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• Y hasta la Avenida Circunvalar (sin incluir) como límite OCCIDENTE. 

Parágrafo: La restricción del presente decreto será de carácter permanente, las 24 
horas del día, los 7 días de la semana.

ZONA DE PROHIBICIÓN PARRILLERO SEXO MASCULINO

Artículo 2: Excepciones. Se exceptúan de las medidas de movilidad y seguridad de 
que trata el artículo 1 del presente acto administrativo los siguientes funcionarios y/o 
personas que en el ejercicio de sus funciones o en desarrollo de su actividad utilicen 
una motocicleta, mototriciclo, cuatrimoto o motocarro: 

• Miembros de la Fuerza Pública, Organismos de Seguridad del Estado, Policía 
Judicial, Organismos de Tránsito y Transporte y Organismos de Socorro. 

• Escoltas de funcionarios del orden Nacional, Departamental, Distrital y Munici-
pal, debidamente identificados. 

• Supervisores de Vigilancia Privada debidamente identificados y uniformados y 
cuyo vehículo esté identificado con el logo o emblema correspondiente. 

Artículo 3: Sanciones. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en el Artí-
culo 1 del presente decreto será sancionado con multa de quince (15) salarios míni-
mos legales diarios vigentes y la inmovilización del vehículo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 21 de la 
Ley 1383 de 2010, literal C numeral 14. 

Artículo 4: Medidas de Movilidad. La medida de movilidad y seguridad del Artículo 1 
del presente decreto rigen sin perjuicio de las medidas establecidas en el Decretos 
Distrital 0767 de 2020.

Artículo 5. Suspensión de permisos. Suspender la vigencia de los permisos otorgados 
para circular con parrillero del sexo masculino mientras rija la medida en la zona de-
limitada en el artículo 1° del presente decreto. 
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Artículo 6. Control. La Autoridad Seccional de Tránsito y Transporte de la Policía Me-
tropolitana, ejercerá la vigilancia y control sobre las medidas decretadas en este 
acto administrativo y pondrán el vehículo inmovilizado a disposición de la Secretaría 
de Transito y Seguridad Vial.

Artículo 7. Vigencia y derogatorias. El presente acto administrativo rige a partir del 
día 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021 y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE:

Dado en el D.E.I.P. de Barranquilla, el día 28 de diciembre de 2020. 

ALFREDO JOSÉ CARBONELL GÓMEZ

Alcalde (E) del D.E.I.P. de Barranquilla
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

LA SUSCRITA SECRETARIA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DIS-
TRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN ESPECIAL LAS SEÑALA-

DAS EN LA LEY 769 DEL 2002, MODIFICADA POR LA LEY 1383 DE 2010, Y DECRETO 
DISTRITAL 0119 DE 2019.

Y

CONSIDERANDO:

Que el Código Nacional de Tránsito - Ley 769 de 2002 - en su artículo 168 dispone: “TARIFAS QUE 
FIJARÁN LOS CONCEJOS. Los ingresos por concepto de derechos de tránsito solamente podrán 
cobrarse de acuerdo con las tarifas que fijen los Concejos (...)”.

Que el Alcalde Distrital en uso de sus facultades legales, y en especial de las conferidas por el artículo 
primero del Acuerdo 0011 de 2018, expidió el Decreto Distrital 0119 de 2019, por medio del cual se 
compila y renumera el Estatuto Tributario del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 

Que el Decreto Distrital ibidem en su Título VI denominado: Derechos y Tasas, regula en su Capítulo 
Primero regula estos conceptos en relación a los servicios prestados por la Secretaría Distrital de Trán-
sito y Seguridad Vial.1

Que el artículo 203 del Decreto Distrital 0119 de 2019, establece los conceptos y las tarifas por los tra-
mites, servicios y tasas por derecho de transito que cobra la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad 
Vial en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, entre las cuales el ítem 62 fija para el 
concepto de Derecho de Tránsito, la tarifa de 7 SMLDV. Tarifa esta que a partir del año 2021 se expresa-
ra en UTV, conforme las equivalencias establecidas en el artículo 11 del Acuerdo Distrital 009 de 2020.

Que el artículo 203 ibidem, dispone en sus parágrafos tercero y cuarto: “Parágrafo Tercero: La tasa 
por derechos de tránsito del ítem 62, tiene la estructura señalada en los Artículos 204 a 211 del presen-
te Decreto.”; “Parágrafo Cuarto: El no pago oportuno de las tasas descritas en este Artículo, causa 
intereses de mora en la manera señalada por la Ley 1607 de 2012, aplicando las normas del Estatuto 
Tributario del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla”.

Que el artículo 209 del Decreto Distrital 0119 de 2019 en relación al plazo de la Tasa por Derechos de 
Tránsito señala: “ARTÍCULO 209. Plazo de pago. La tasa por derechos de tránsito se cancela anual-
mente en las fechas y plazos que determine la autoridad de movilidad”. (Negrillas agregadas al texto 
original para resaltar). 

A su vez, el citado Decreto Distrital en su artículo 210 y 2011, dispone: 

“ARTÍCULO 210. Descuento por pronto pago. En la tasa por derechos de transito la autoridad de 
Tránsito y Transporte Distrital podrá otorgar un descuento del 10% en los derechos de tránsito, en 
los términos que lo defina dicha autoridad. 

1  Véanse el Decreto Distrital 0119 de 2019, artículos 202 a 211.

RESOLUCIÓN 0089 DE 2020
(28 de diciembre de 2020)

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL PAGO DE LA TASA POR DERECHOS DE 
TRANSITO PARA LA VIGENCIA DEL 2021
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El pago de esta tasa fuera de los plazos concedidos por la autoridad da lugar a liquidar intereses de 
mora y para su cobro se deben aplicar las normas del procedimiento tributario nacional. 

ARTÍCULO 211. Procedimiento de liquidación y discusión de la tasa. Para la determinación de los 
derechos de transito la Administración Distrital a través del funcionario competente para el efecto, 
proferirá la correspondiente liquidación factura la cual se notificará utilizando el procedimiento pre-
visto en el Estatuto Tributario Distrital”. (Negrilla y Subrayado agregado al texto original para resaltar). 

Que, de conformidad con la normatividad antes enunciada, corresponde a la Secretaría Distrital de 
Tránsito y Seguridad Vial establecer las fechas y plazos para la cancelación anual de la Tasa por Dere-
chos de Tránsito, así como lo relacionado al descuento por pronto pago de la misma. 

Que en atención a la obligación establecida en el Decreto Distrital 0119 de 2019, la Secretaría Distrital 
de Tránsito y Seguridad Vial fijará el día treinta (30) de junio de 2021 como fecha límite de pago de la 
Tasa de Derechos de Tránsito correspondiente a la vigencia 2021.

Que con el propósito de incentivar la cultura de pago en la ciudadanía la Secretaría Distrital de Transito 
y Seguridad Vial otorgará, de conformidad con lo establecido en el artículo 210 del Decreto Distrital 
119 de 2019, el descuento del 10% sobre la tarifa aprobada para la tasa por derechos de tránsito para la 
vigencia 2021, para los pagos que se realicen hasta el treinta y uno (31) de marzo de 2021. 

Que el plazo del descuento otorgado mediante la presente resolución podrá ser prorrogado a considera-
ción de la Autoridad de Transito hasta el 30 de mayo de 2021, si así se considera necesario, en relación 
a la voluntad y comportamiento de pago de la ciudadanía. 

Por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Fecha Límite de Pago de la Tasa por Derechos de Tránsito. Fijase como 
fecha límite de pago para el pago de la tasa por Derechos de Transito para la vigencia 2021, el día treinta 
(30) de junio de 2021.

ARTICULO SEGUNDO: Descuento. Otorgase el diez por ciento (10%) de descuento establecido 
en el artículo 210 del Decreto Distrital 0119 de 2019 sobre el pago efectivo de la tasa por derechos de 
tránsito para la vigencia 2021, siempre y cuando el mismo se realice entre el primero (1) de enero de 
2021 hasta el treinta y uno (31) de marzo de 2021, inclusive. 

ARTICULO TERCERO: Intereses Moratorios. Fijase para los deudores de la tasa por derechos de 
tránsito para la vigencia 2021, la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, la 
cual será cobrada a partir del 1 de julio de 2021, en razón de intereses moratorios, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto Distrital 0119 de 2019.

PARAGRAFO. La Tasa se aplicará por cada día calendario de retardo en el pago de la tasa por dere-
chos de tránsito para la vigencia 2021 y hasta el pago efectivo de la misma.

ARTICULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir del primero (1) de enero de 2021, una vez 
verificado el requisito de publicación.

Dado en el D. E. I. P. de Barranquilla a los veintiocho (28) de diciembre de 2020.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ ANDRADE
SECRETARIA DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
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